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SECRETARIO DE Dirección General de Gestión Integral de Materiales
M_ED[ç} AMBIENTE gr Arttivitlades Riesgosas

"|' RECURSOS NA'i`UI{ALES
INFORMACIÓN SU-.IETA A CLASIFICACIÓN: La presente Infonnacldn

queda sujeta a las disposiciones aplicables en materia de transparencia.

Por on uso responsabie dei papel, ias copias de
_ _ _ Conocimiento de este asunto son remitidas via eiectrdnica.

FECHA DE EXPEDICION: _ _
c|uoAo DE Mexico A, 2 A AIÉII XII-¿E
"2020, Año de Leona Vicario, Benemérita Madre de la Patria,"

NO' de BITACORA osiA,|_4-oosrrosfzo °F'¢'° N°' DGG'MAR'7W Ú 0 3
Autorización para la importación de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias 1 materiales tóxicos o peligrosos

Con'-fundamento en los articulos 135 fracción IV, 153 fraccion VII de Ley General del Equilibrio Ecotogico yr la Proteccion al Ambiente; 1, 2 fracción I, 3 fraccion Il, 30, 31, 32 y 33 del
Reglamento .en Materia de Registros, Autorizaciones de importacion 1.@ Exportación y Certificados de Exportacion de Plaguicidas, Nutrientes Vegetales y Sustancias y Materiales
Tú:-ricos o Peligrosos; 29 fracción I, K, XII y XIV del Reglamento Interior de la Secretaria de Medio Ambiente gr Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la Clasificacion y
Codificacion de Mercancias cuya Importacion y exportacion está sujeta a Regulación por parte de las Dependencias que integran la Comision Intersecretarial para el Control del
Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes yr Sustancias To:-ricas 1; el Acuerdo que establece la clasificaciún yr codiiicaciún de mercancias cuya importacion yr exportacion está sujeta
a regulacion por parte de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos Naturales yr demás disposiciones ap icabies, se expide la presente autorización de importación a favor de la
empresa denominada ___ _ _ _ _ _

' GREEN su|==PLY Ano Locisncs SA DE cv _ 2 1;. A5@ 739@
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 0 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

PIN@ No. 1002, col.. sAN PABLO GsL1s1o21GR4 '" “-$rf;,*,ii2%:';'e“.;A 2;'i“^““f°~
corres-e:Azu |_@TAccEÄcoM.Mx _ A 1 1"U8'2021
NOMBRE COMERCIAL Í Í Í
CIANURO DE SODIO _ __ _ _
NOMBRE QUIMICO! IUPAC
Cianuro de Sodio _ _ _ _
cATEGoRiA Tox|coLoo1cA T cAs ESTADO Fisico
|| ALTAMENTE Toxico _ _ _ 143-sa-a sóuoo
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION -
98% _ _ ____ _ _ _
CANTIDAD Y UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT __ _ FRACCION ARANCELARIA
10,000 Toneladas _ 10,000,000 I Kilc-gramo 2837.11.01
oaasroi DE LA |MPoRTAc|oN T  A I
APLICACION - SEPARACION DEL META; PRec|os oe LA TIERRA,
CZE, DEL, USA CZE, DEU, USA ALTAMRIA, COLOMBIA, NOGALES, NUEVO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS DE PROCEDENCIA ADUANA DE ENTRADA

“ LAREDO_ _ _ __ _
A C É  EÑERAL A . ' A
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LA FRÉÉENTE AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LASÍGONDICIONES OUE APARECEN AL REVEFISO Í
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CONDICIONANTES DE LA AUTORIZACION

I I. La presente autorización no eximewal autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leves, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

II. Esta autorización, podrá ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violación de cualquier disposición legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparación del daño derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse, asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho procedan.
Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental v 153 fracción VII v
VIII de la Lev General de Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente. A

III. En caso de ocurrir un derrame, infiltración, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberá avisar de inmediato
a la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA) v a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las acciones
contenidas en su Programa de medidas de prevención y atención para casos de emergencia v accidentes.

IV. AI termino de la vigencia de-,esta Autorización, presentar un informe que incluya lo siguiente: los destinatarios o compradores del producto
'_y cantidades, debiendo indicar el total de_Ia cantidad importada. Dicha información debera presentarse en medio_electrónico. _ ___

Informativo:
Para la expedición de la autorización se recibió como requisito previo el permiso COFEPRIS número 0402600501220204006001113

'I

Hago de su conocimiento que el trámite para la importación y exportación de materiales regulados en el Acuerdo
CICOPLAFEST puede ser realizado de manera digital, a través del Portal de Ventanilla Unica de Comercio Exterior
Mexicano (VUCEIVI), en la liga: https:Ilwvvvv.ventanillaunica.gob.mxlvucem¡index.htmI.
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C.c.e.p. Biói. Horacio Bonfil Sánchez, Encargado de la Subsecretaria de Gestión para la Protección Ambiental. if
M. en C. Rosario del Carmen Pevrot Gonzáiez, Directora General de Inspección Ambiental en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, rosario._pev§ot@profepa.qotmrnx
Biól. Felipe Olmedo Úctaviano, Director de Inspección v Vigilancia de Sustancias Peligrosas en Puertos, Aeropuertos v Fronteras, felipe.oImedo@profepa.gob.mx
Biol. Jose Hurnircrto Cuevas Garcia, Director de Riesgo v Provectos ' -
Ing. Sergio I. Bases Jimenez, Subdirector de Análisis de Riesgo de Piantas en Operación Gubernamental. - - ' -
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